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coNTRATo DE pRESTAc¡irru oe sERvtctos.

coNTRATo DE PRESTAOIóN DE sERvlclos QUE cELEBRAN poR uNA pARTE EL
MUNlclPlo DE punÍs¡vn DEL Rlrrlcótrl, Gutr\NAJUATo, REpRESENTADo poR Los
cluDADANos MARco ANToNlo PADILLA cóMgl, Ltc. RoBERTo cARch uReRNo, uc.
ANA I-AURA ARRIAGA QUlRoz, c.p. nonÉru Coru;rÁlEz pUuDO y L.C.c. ANA LtLtA oJEDA
COBÁN, EN FUNCIONES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO, síNDlco DEL H. AYUNTAMIENT0, TESoRERo MUNtctpAl y DtREcroRA
DE coMUNlcAqÓN soclAl, RESPEcTIvAMENTE y A QUIENES EN Lo sucEstvo sE LES
DENOMINARÁ "EL MUNlclPlo" Y PoR l-A oTRA pARTE LA EMpRESA DENoMTNADA
"RADlo RvÉRIcn oe uÉxlco, s.A. DE c.v.", REpRESENTADA EN ESTE ACTo poR EL c.

  , EN su cRRÁcrrR DE ApoDERADo LEGAL DE LA
SOCIEDAD DE REFERENCIA; A QUIEN EN Lo SUOESIVo SE LE DENoMINARÁ "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO", AMBAS PARTES oT covlÚru ACUERDo SE SUJETAN A I-AS
SIGUIENTES DECLARAOIONES Y SUBSEOUENTES,; cr-Rusul-Rs:

DECLARACIONES.

I.- DE "EL MUNICIPIO":

1.1.- Manifiesta el c. MARco ANToNlo PADILLA GiióMEz, ser mexicano, mayor de edad,
Presidente Municipal de Purísima del Rincr:in, Guanajuato, acreditando dicha
personalidad con Constancia de Mayoría y Validez de la Elección del Ayuntamiento
de Purisima del Rincón del Estado de Guanajuaro 2018-2o2tde fecha 04 de julio del
2O!8, expedida por el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato a través del
Consejo Municipal Electoral de Purísima del Rirrcón, Guanajuato. Con domicilio legal
en Palacio Municipal sin número,Zona Centro, Purísima del Rincón, Guanajuato; que
cuenta con la capacidad jurídica y facultades otorgadas por la Ley Orgánica Municipal
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para el Estado de Guanaiuato, para convenir y obligarse en los términos del presente
convenio.

l'2.- Manifiesta el Llc. ROBERTO GARcÍn unnnruo, ser mexicano, mayor de edad,
secretario del Honorable Ayuntamiento de Purísima del Rincón, Guanajuato,
acreditando dicha personalidad con nombramiento de fecha 10 de octubre del 201g,
suscrito por el c. MARco ANToNlo PADILLA GÓ vlEZ, Presidente Municipal de purísima
del Rincón, Guanajuato, administración 2078-:,¿021. Con domicilio legal en palacio
Municipal sin número,Zona Centro, Purísima del Rincón, Guanajuato; que cuenta con
la capacidad jurídica y facultades otorgadas []or la Ley orgánica Municipat para el
Estado de Guanajuato, para convenir y obligarse en los términos del presente
convenio.

1.3.- Manifiesta la Llc. ANA I-AURA ARRIAGA QUrFtoz, ser mexicana, mayor de edad, ser
Síndico del Honorable Ayuntamiento de Purísim¡¡ del Rincón, Guanajuato, acreditando
dicha personalidad con Constancia de Mayoría y Validez de la Elección del
Ayuntamiento de Purísima del Rincón del Estadr¡ de Guanajuato 2o1g -2o2:-de fecha
04 de julio del 2AL8, expedida por el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato a
través del Consejo Municipal Electoral de Purísima del Rincón, Guanajuato. Con
domicilio legal en Palacio Municipal sin númer t, Zona Centro, purisima del Rincón,
Guanajuato; que cuenta con la capacidad juríd ca y facultades otorgadas por la Ley
orgánica Municipal para el Estado de Guanaju,lto, para convenir y obligarse en los
términos del presente conven¡o.

l'4.- Manifiesta el c.P. ADRÉN GONZALEZ pullDo, ser mexicano, mayor de edad,
Tesorero Municipal, acreditando dicha personalidad con nombramiento de fecha 10 de
octubre del 2018, suscrito por el C. MARco ANToNlo pADtLLA GóMrz, presidente
Municipal de Purísima del Rincón, Guanajuat0, administración 2O11g-2O2t. Con
domicilio legal en Palacio Municipal sin núme,o, Zona Centro, purísima del Rincón,
Guanajuato; que cuenta con la capacidad jurídi,;a y facultades otorgadas por la Ley
orgánica Municipal para el Estado de Guanajue to, para convenir y obligarse en los
términos del presente convenio.
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1.5.- Manifiesta la L.c.c. ANA LILIA OJEDA coBÉN, ser mexícana, mayor de edad,
Directora de Comunicación Social, acreditando dicha personalidad con nombramiento
de fecha 10 de octubre del 2018, suscrito por rll c. MARCo ANToNto PADILLA GóMEZ,
Presidente Municipal de Purísima del Rincón, Guanajuato, administración 2oLg-202I.
Con domicilio legal en Palacio Municipalsin núrrero,ZonaCentro, purísima del Rincón,
Guanajuato; que cuenta con la capacidad jurírlica y facultades otorgadas por la Ley
orgánica Municipal para el Estado de Guanajrrato, para convenir y obligarse en los
términos del presente convenio.

1.6.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 fracción ll segunda, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me;ricanos, el municipio está investido de
personalidad jurídica y patrimonio propio.

f.7.- Que con fundamento en lo previsto por l<n numerales 76, fracción l, inciso k)
fracción lV, inciso a),77 fracciones lV y Xlll, 78 fracciones I y ll, L2gfracción lX, 130
fracción I y demás relativos y aplicables de la Lrly Organica Municipal vigente, quienes
acuden en representación del Municipio y se errcuentran facultados para la firma del
presente contrato.

1.8.- Que tiene su residencia oficial en el Pali¡cio Municipal de purísima del Rincón
Guanajuato, ubicada en Palacio Municipal s/n, z'.ona centro, de la ciudad de purÍsima
del Rincón, Guanajuato, código postal 36400, con Cédula de ldentificación Fiscal

.

II.- DEL "PRESTADOR DEL SERVICIO":

;\

$

(

N

N
\

11.1.- Manifiesta el c.   , bajo protesta de decir verdad, que
la empresa "MDlo AMÉRlcA DE MÉxco, s.A. DE c.v.", se encuentra constituida
conforme a las leyes nacionales respectivas, bajo el esquema de Sociedad Anónima de
capital Variable y que cuenta con la capacidad jur'ídíca para convenir y obligarse en los
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términos del presente instrumento legal, tal ccmo lo acredita con la Escritura pública

número      de fecha   de  de
    , expecida ante la fe del Lic. Armando Galvez

Pérez Aragón, Notario Público número 103 ciento tres, en legal ejercicio en el partido
judicial de México, Distrito Federal.

11.2.- Manifiesta el C.   , bajo protesta de decir verdad, que
es Apoderado Legat de ta empresa "RAD|o AMI:R|CA DE MEÉxco, s.A. DE c.v." y que
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento legal, mismas
que hasta la fecha no le han sido revocadas '¡ que le fueron otorgadas nnediante la
Escritura Pública número        de
fecha   de  del   , expedida ante la fe del Lic.
lgnacio Soto Sobreyra y Silva, Notario Público nimero 13 trece, en legal ejercicio en el
partido judicial de México, Distrito Federal.

11.3.- Que la empresa "RAD¡O AMÉRlcA DE MÉXlcO, S.A. DE c.V.", está registrada ante
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, (:or €l número de Registro Federal de
Co ntri b uye ntes :  .

11.4.- Que su domicilio legal está ubicado en PRIVADA  , NÚMERO ,
INTERIOR , COLONIA  , MUNICIPIO  , 

, CÓDIGO POSTAL .

11.5.- Declara el Apoderado Legal de la empresa "RADIO AMÉRICA DE MÉXCO, S.A. DE
C.V.", por sus generales las siguientes:

Llamarse: , quien se identifica con cÉouu
PROFESIONAL número: , expedida pcr la Secretaría de Educación Pública;
con clave CURP: .
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Dadas las declaraciones anteriores, ambas parles se sujetan altenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- "EL MUNICIPIO" se compromele a contratar los servicios de "EL
PRESTADOR DEL SERV¡C|O", consistentes en: FARA LA DIFUS|óN DE AcctoNES DE t-A
ADMfNlsrRAclÓN PÚBLlcA MUNtctpAL 2oLB-l021, LA cuAL tNcLUtRÁ coBERTURA
LIMITADA DE 15O SPOTS DE 20 SEGUNDOS, 40 ENTREVISTAS DE 8 MINUTOS Y 1
TRANSMISIÓN REMOTA EN VIVO.

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que la vigencie del presente contrato será a partir del
díA DE I-A FIRMA DEL MISMO Y HASTA EL Dh Í}1 TREINTA Y UNo DE DIcIEMBRE DEL
2OL9 DOS MIL DIECINUEVE.

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" se compromete a entregar como contraprestación por el
servicio a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", la c¿rntidad total de $60,000.00 (SESENTA
MIL PESOS 00/100 M.N.) IVA incluido, a más tardar el dÍa 31 TRETNTA y UNO DE
D|CIEMBRE DEL 2OLg DOS MIL DIECINUEVE, mediante transferencia bancaria a ta
siguiente cuenta:

CUARTA.- "EL MUNICIP¡O" se obliga a pagar incondicionalmente, a través de la
Tesorería Municipal la factura que se origine prlr el importe de la com pra realizada,
objeto del presente contrato, con cargo a la siguiente cuenta:

NOMBRE DE I.A CUENTA: DIFUSIÓN DE ACTIVIDAI)ES GUBERNAMENTALES.

N Ú M E RO D E pARTt DA : M2 4 / LLOO tLg / 3 71,1,1-0 L1,r/ r.8.3 / 3 6 1,7/EOO 7 6.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: COMUNICACIÓN S.)CIAL.
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MoNTo.- $60,000.00 (SESENTA MtL pEsos oo/:Loo M.N.) tVA inctuido.
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QUINTA.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" será responsable directamente, cuando por
negligencia, dolo, mala fe o falta de pericia y c;apacidad, se deriven o causen daños a
la imagen o patrimonio Municipal, sin perju cio de que en su oportunidad, tales
circunstancias sean del conocimiento de las auloridades judiciales competentes.

SEXIA.- En igual forma "EL PRESTADOR DEL SEIIVICIO" se obliga con "EL MUNlClplO" a
cumplir con lo pactado y a prestar sus servicios de manera óptima, eficiente y puntual.

SÉpnfvln.- Para el caso de que "EL PRESTADTTIR DEL SERVICIO", no cumpta con el
objeto del presente contrato, será penalizado ccn el 30% treinta por ciento del monto
total a pagar por el mencionado servicio.
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ocrAVA.- Las partes convienen, en que la pre:;tación del servicio
"EL PRESTADOR DEL sERvlclo", de ninguna manera implica la
relación laboral entre las contratantes.

proporcionado por
existencia de una
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NOVENA.- Las partes contratantes declaran lue en la celebración del presente
contrato no existe dolo, error, mala fe, violencia o lesión o cualquier otro vicio del
consentimiento, que pudiera afectar la validez y Llxistenc¡a del mismo.

DÉCIMA.- Las partes contratantes declaran que en la celebración del presente contrato
no existe dolo, error, mala fe, violencia o lesión o cualquier otro vicio del
consentim¡ento, que pudiera afectar la validez y r;xistencia del mismo.

oÉcltun PRIMERA.- son causas de terminación d,>l presente contrato:

a) Por conclusión del término del presente contrato.
b) Por mutuo acuerdo.
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Por rescisión, cuando alguna de las rartes no cumpla con lo establecido en
el presente contrato.
Por resolución Judicial o Administrati'¿a.

OÉCIVASEGUNDA.- De la misma manera amb¿rs partes de común acuerdo establecen
que para dirimir cualquier controversia se som,¡ten a la interpretación y cumplimiento
del presente contrato y se sujetan expresamente a la competencia territorial de los
Tribunales Judiciales que correspondan a la ciudad de Purísima del Rincón,
Guanajuato, renunciando a cualquier otro que, pudiera corresponderle por raz6n de
domicilio presente o futuro.

ENTERADAS I.AS PARTES DEL CONTENIDO, VALOR Y FUERZA LEGAL DE ESTE
INSTRUMENTO, LO RATIFICAN Y FIRMAN EI\ CUADRUPLICADo, LoS QUE EN EL
INTERVIENEN EL Dh DE SU CELEBRACIÓN, A u)S 29 VEINTINUEvE ohs oeI MES DE
MARZO DELAÑO 2OL9 DOS MIL DIECINUEVE.

POR "EL MUNICIPIO". F'OR "EL PRESTAD DEL,SERVICIO".

c)

d)

4Z¿€.a
C. MARCO ANTONIO C. .

PRESIDENTE MUNICIPA'-. 
TURÍSIIVIN;"LL''I!t'ic']ii 

¡idO'-NNOO LEGAL DE Ll EMPRESA'RADIO

ÁvenrcR DE MÉxco, s.A. DE c.v."

f/'/4M,¿-/
nffiw

t) vv'

ROBERTO GARCh URLrc. ffiSECRETARIO DEL H. AYUNT



Purísima def *incón
F€**=*r* gra*d*ea *s s* g*m**

AdrninEsbraei$r¡ EOi$ - E$At

c.P.

TESORERO MUNICIPAL.

PULIDO.
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L.c.c. ANA\g( oJEDA coeÁNt.

tÁs PRESENTES FIRMAS FORMAN PARIE I

DrREcroRA DE coMUNlcRclón soctAl.

GIAiüjIATO Y tA EMPRESA'RAOO AMERI
Año 2019.
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